
NUM. 159. Viernes 8 de Julio de 185G. G cuartos.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de vlrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte> sin. cuyo requisito no se recibirán*

,x ~ ‘ AO - . <xwi ■ fl

BOL E TIA OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Don Modesto Fernandez Teran, vecino de Ca- 
buerniga , íue detenido en ésta Ciudad por cierta 
formalidad que faltaba al pasaporte que trajo dtí 
Madrid, mas habiéndose desvanecido por las auto
ridades de la Corte todas las sospechas que causó el 
expresado documento, fue puesto inmediatamente 
en libertad. Por consiguiente , no debiendo esta 
ocurrencia perjudicar á la buena opinión y concep
to que justamente goza el mencionado Don Modes
to, he creído de mi deber anunciarlo a! público 
por medio del Boletín oficial. Burgos 6 de Julio 
de 1836. = Ayarza.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Estando inmediato el 13 de julio, dia señalado 
para dar principio á las elecciones de Diputados á 
Cortes, la Diputación, sin embargo de la claridad 
conque en los artículos 17 hasta el 28 inclusive 
del Real decreto de 24 de mayo, inserto en el Bo
letín número 149, se esplica el modo de hacerse 
esta elección , para mayor ilustración de los electo
res ha acordado la publicación de las reglas si
guientes :

1.a Son electores, ó lo que es lo mismo tienen 
el derecho de votar Diputados á Cortes, cuantos se 
hallen inscriptos en las listas electorales espuestas 
al público en las canezas de distrito, y en los pue
blos del domicilio de los electores, asi como cuan
tos la Diputación inscriba y declare con derecho de 
votar hasta el dia 10; quedando igualmente pri
vados de voto, aunque se hallen inscriptos en las 
listas los que por la misma se excluyan, de todo lo 

cuíil se pasará la correspondiente orden á los alcal
des de las respectivas cabezas de distrito, antes del 
dia de la elección.

2. a El alcalde del pueblo que es cabeza de dis
trito electoral, ó quien haga sus veces, en el dia 
12 fijará edictos en su pueblo y en todos los que 
tengan electores, señalando el sitio, y hora de las 
8 de la mañana del siguiente dia para dar princi
pio á la eléccidm

3. a Venido este, y dado la hora designada, el 
alcalde ocupará la mesa (sobre la cual estarán los 
Reales decretos de 24 y 28 de mayo último, las 
listas electorales que tiene mandadas la Diputación, 
una urna y una porción de papeletas en blanco) 
dará por abierto el acto de elecciones, leyendo el 
artículo 18 del Real decreto citado, y acto conti
nuo, como en ,él se previene procederán los elec
tores por votación pública ai nombramiento de un 
Presidente y cuatro Secretarios escrutadores, que 
saldrán de entre los electores que se hallen presen
tes, siendo tales los que obtengan la mayoría de 
los que den voto, por cuyo motivo procurarán asis
tir á este acto cuantos electores puedan.

4. a Hecho el nombramiento, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores pasarán á ocupar la mesa 
donde estaba el alcalde, el cual la dejará á no ser 
que siendo elector sea nombrado Presidente ó 
Secretario.

5. Asi constituida la junta electoral, princi
piará la elección, á cuyo efecto individualmente, ó 
elector por elector irá acercándose á la mesa, re
cibirá de mano del Presidente una papeleta, en la 
que escribirá de su propio puño y secretamente 
cuatro nombres y apellidos para los cuatro Diputa- . 
dos que tiene que sacar lá Provincia , la misma que 
devolverá, despues de escrita al Presidente, el cual 
la depositará en la urna electoral á presencia del 
elector, y hecho esto se anotará su nombre para



P.. A» D. L. D. P.=Juan Regulez , Se--

Ministerio de Hacienda.=Rcal orden.=He dado- 
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espedien
te promovido por varios empleados separados gu
bernativamente de sus destinos por diferentes cau
sas, en solicitud de que se les clasifique y abone 
el sueldo que les-corresponda como cesantes, con 
arreglo á lo prevenido en la primera parte de la 
disposición decima octava de las generales que para 
clases pasivas contiene la ley de presupuestos, res
pecto á que dicen no pueden ser comprendidos en 
la última parle de la referida disposición, porque 
su separación-no procede de causa probada en tri
bunalcompetente; y enterada S. M. se ha servido 
mandar, conformándose con el parecer del consejo 
de ministros, que-se observen las reglas siguientes:

1a. No gozarán sueldo alguno como cesantes los 
de empleados civiles separados por faltas de pureza, de 

aplicación, de asistencia al cumplimiento de sus de
beres, de fidelidad y de obediencia al gobierno; ni 
los que despues de publicada la amnistía' hayan- 
acreditado con-actos positivos su desafección al tro
no de Isabel II y á las instituciones actuales.

2. a’ Los empleados que hayan sido separados 
por opiniones sin actos que las comprueban, mien
tras que por una ley no se decida otra cosa , serán? 
clasificados como comprendidos en la primera parte- 
de la mencionada disposición decima octava de las- 
generales que para clases- pasivas contiene la ley- 
de 26 de mayo del: año anterior..

3. a: Todos los- espedientes de empleados- separa
dos pendientes aun de clasificación, por estar com
prendidos en las reglas anteriores, se remitirán á 
la sección del Consejo Real referente al ministerio 

que conste que aquel ha votado,, viéndose antes si
esta inscripto en las listas electorales único.caso em 
que puede votar.. -

6. a El que no pudiere escribir su voto, podra: 
valerse de cualquiera otro elector para que se lo 
escriba. Tanto para esto, cuanto para lo que se 
previene en el anterior, habrá-una., mesa- al cos
tado, donde se escribirán las papeletas.

7. a Estas votaciones durarán tres dias que son
el 13, y 15, dando principio á las ocho, y
terminando á las dos de la tarde, sin que puedan 
cerrarse antes, á no ser que hayan dado ya su voto 
todos los electores del distrito, pues entonces y cuan
do llegue este caso se dará po» cerrad a? la votación.

8. a° Al dar la hora de las dos procederá^ el Pre
sidente y los cuatro Secretarios al escrutinio de vo
tos, lo cual se hará leyendo una por una y en 
alta voz las papeletas contenidas en la urna, sen
tándose los nombres que espresen; lo cual termina
do se anunciará el resultado a los electores destru
yendo á su presencia todas las papeletas.

9. a Las papeletas que contubicren uno, dos,, 
tres ó cuatro nombres-serán válidas; pero quedarán 
anuladas las qüe contengan mas de cuatro nombres, 
y los votos repetidos en lá misma papeleta, ó que 
no puedan leerse; pero valdrán lo? demas que pue
dan leerse, y los de las papeletas que contengan 
menos nombres que los cuatro Diputados que hay 
que nombrar.

10. a Dé los electores- qué-votaron en el día an
terior, y del resumen que dio el escrutinio hecho- 
conforme á la regla 8.a'se sacará copia y fijará an
tes de las ocho de la manana del dia 14 en la 
-parte esterior del edificio donde se. celebran las 
elecciones. • ■

11. a Lo mismo que en el dia 1. se hará en el
2.° y 3.°; mas en este último, ó cuando hayan vo
tado ya todos los electores, cerrada que sea la vo
tación, bien por no haber mas que voten, bien 
por haber dado las dos de la tarde, y despues < 
hecho también el escrutinio de este día, el Pre
sidente y los cuatro Secretarios formarán el resu
men general de los votos, estenderán y firmarán 
el acta de votación, en la cual espresarán el nú
mero total de-electores que tiene el distrito, el nú
mero de estos que- ha tomado parte en la elección, 
con espresion de sus nombres, que se sacará de los 
apuntes y- anotaciones que- se manda llevar, los 
nombres de los que han obtenido votos y el nú
mero de estos que han resultado á favor de cada 
uno de los candidatos. También se- hará especial 
mención en- el acta de las dudas, ó reclamaciones 
que se hayan presentado en las juntas electorales, 
juntamente con las resoluciones dadas por el Pre
sidente y los cuatro Secretarios que se hallan au
torizados para ello.

12. a En el dia 16 se reunirán el Presidente* 
y los cuatro Secretarios,, y-nombrarán de entre ellos- 
mismos un-comisionado, el cuarconcurrirá con una 
copia certificada del acta que se deja referida, á 
esta-Capital de provincia en el dia 22 de esté mis
mo mes, para hallarse presente al escrutinio»gene
ral que se ha de celebrar en el siguiente cha- 23.

13. a Al nombrado para presidir las juntas 
electorales toca hacer mantener el orden, prohibir 
que en ellas se trate de otra cosa que la de hacerse 
las elecciones , no permitir que se presenten perso
nas armadas , expeliendo de la junta y aun 
privando del voto activo, ó pasivo, sin perjuicio de 
las demas penas que haya lugar, á cuantos se pre
senten armados, o intenten turbar el orden; sobre 
cuyo cumplimiento queda cargado con la mas es
trecha responsabilidad, y á este fin se halla reves
tido por el Real decreto de 24 de mayo, y su ar
tículo 43, en.el sitio y durante las horas de elec
ción, de toda la autoridad necesaria. Burgos julio 7, 
de 1836.
cretario.-



Instruida esta Comisión por la superior del Reino» 
de las urgentísimas necesidades del Estado, encarga 
á los Srcs Jueces de 1.a instancia y Sres. Presiden
tes ¿cías de Partido que no han hecho entrega de 
los productos recaudados, y falten recaudarse, por* 
donativos voluntarios, se sirvan verificarlo á la posi
ble brevedad en la Depositaría de estos fondos á car
go de D. Vicente Maftinez de Velasco de este Co
mercio , que vive en el Espolón Casa n.° 5, donde 

tual entrega de las mensualidades vencidas, por 
las Corporaciones y demas personas que en estos 
términos tienen hechas sus generosas ofertas. Bur
gos 6 de Julio de 1836. = Juan Martínez Alonso, 
vocal Presidente. =s Luis de San Pedro, vocal Se
cretario.

que garantiza 
el reintegro de los daños que un desgraciado in
cendio puede ocasionar, ha reunido ya considera
ble número de individuos, de modo que aun cuan
do ocurra tener que hacerse un abono de impor
tancia no puede ser gravosa la cuota que corres
ponda satisfacer; bajo cuyo supuesto y el de que 
los socios de que hasta el dia ha constado han hecho 
mayores sacrificios, creyó oportuno acordar que los 
que entrasen desde hoy 1.° de de Julio satisfaciesen 
un cuartillo por ciento del valor que se asegurase 
en lugar de un octavo que hasta ahora se pagaba; 
pero atendiendo á los justos motivos expuestos por 
la Dirección en especial el de estar pendientes va
rias solicitudes de dueños ausentes ha acordado la 
sociedad en junta general de 26 de Junio próxima 
pasado, que por ahora y. hasta la junta ordinaria 
que ha de celebrarse en primeros de Enero de 1837 
se admitan los socios qUe lo tengan pretendido ó 
pretendieron, pagando solo el octavo por ciento á 
la entrada según todos lo han verificado, disponiendo 
al mismo tiempo para que conste á los propietarios 
que aun no han asegurado sus casas se haga noto
rio en el Boletin oficial déla Provincia. Burgos 1/ 
de Julio de 1836.=D¡ego Simo Torivio.=Matea 
Morena.=Pedro Smith.— Francisco Bajo, Srio.

Comisión central ele donativos voluntarios dé esta 
Provincia»

de que estos dependan, á fin de que instruyendo das en la Ciudad y radio señalado, q 
aquellos gubernativamente con toda ilustración y 
amplitud que sea necesaria para aclarar la verdad, 
decida la misma sección constituida en tribunal de 
administración á pluralidad absoluta de votos, la 
clase en que cada uno deba quedar, con arreglo á 
lo que previene la citada ley de 26 de mayo y á 
las dos reglas anteriores.

4.a Cuando un empleado civil sea separado de 
su destino, ó se mandará por el ministerio deque 
dependa que se le abone el sueldo que por clasifi
cación le corresponda, ó se manifestará por el mis
mo á la respectiva sección del Consejo Real las ra
zones que motivaron la separación, para que pro
ceda á la formación y resolución del oportuno es
pediente conforme á lo que se previene en las an
teriores disposiciones. De Real orden lo comunico 
á V. para los efectos consiguientes á su cumpli
miento; Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
16 de junio de 1836.=Felix D'Olhaberriaguc y 
Blanco.

Ministerio de la Gobernación del Reino.=Real 
órden.= El Sr. Secretario interino del Despacho de 
Hacienda ha comunicado al de la Gobernación del 
Reino en 12 del actual la Real órdert siguiente:

» He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora del espediente promovido por el antecesor de 
V. E. sobre la necesidad de tomar en consideración 
el aumento de gastos que ocasiona en el presupues
to el abonar á los cesantes, á quienes se encarga en 
comisión algún destino, el sueldo que les corres
ponde con arreglo al Real decreto de 3 de abril 
de 1828; y enterada S. M. , se ha servido declarar, 
conformándose con el parecer del Consejo de Mi
nistros, que todo empleado civil cesante á quien 
se encargue interinamente ó en comisión un desti
no, á no preferir el sueldo que por clasificación le 
corresponda, debe disfrutar el señalado por regla- ..... — ... ----- ——
mpntn al destino que se le encargue; y que está espera la misma Comisión, se haga igualmente pulí- 
iiieuiu i * j • i . • - i __  J- a..obligado á desempeñarlo siendo igual o superior en 
rango y consideración al mayor que obtuvo en pro- 
nropiedad, aun cuando el sueldo sea menor, siem
pre que para ello no tenga que salir de la Penín
sula. De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos oportunos. #

De la propia Real orden comunicada por el es-
sado Sr Secretario del Despacho de la Goberna

ción del Reino, lo traslado á V. S. para los mismos 
fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de junio de 1836. = Alejandro Olivan, Subse
cretario.

Sociedad de seguros de incendios de casas de Burgos»

Esta sociedad de los propietarios de cásas situa-

Escepticismo de un enfermo»

Visitando el hospital un sabio médico preguntó 
á un anciano enfermo como se hallaba : ¡ Ah ! señor, 
respondió el hombre, he pasado tan mala noche 
que si vinieran á decirme que me habia muerto 
no me cogeria de sUsto.



COMISION DE AMORTIZACION.

Provincia de Burgos.
-— ^seescee^——--------- Partido de Idem.

Número Cabida y Calidad. Tasación en renta.Su Clase,
fincas. a i.a a Cebada. I Rs. vi,

>49 9

».

80.581. 
3o,ooo.
1 I .100.

San Pablo.
Burgos.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem
Idem
Idem.
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53
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Idem en 
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Rs. vn.
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800 

i.aoo.
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3.5oo

Trigo.

n.° 
n.° 
n.°

Sy.Saí.
I 7.000. 
a5.5oo. 
' 4-949- 
Oa.Soo.

3-4ao.
700.
600.

a.
3.
4.
5.
6

..............  44
Huerta de la Quinta , corral, tenada,

Conventos á que corres
pondían y pueblos donde 

radican.

ximñ™8 qUe "* C°P,i¡°\ y °* dei Rlino “ h"n J‘ «" *! <«• 8 de J.oslo
, en que cumplen los 40 d,„s prevenidos por el „rllc„lo 3,- de lo Inslrueelon, dice , ó /,otra 
XXXXXf™ reSU1‘O“ is"°l - r '-'r" C-Pi-*. " decidirá po'r suerle. según,!

Casa en Vega . . .
Idem en ídem............ * . . .
Idem en Ídem
Idem Galle de la Merced. .
Idem Plaza mayor . . . n °
r

y pajar..............................
Gasa en dicha huerta...........................
Molino de la Quinta...............

Lo que se hace saber al público, y especialmente á los que solicitaron y se conformaron con di / 
'—mo

TsletlZ^n\^r*TE^

‘«TsXXnu'y'lJX»" “ P"”,ÍdmCÍ”‘Í 10 'I” e" correspondo. TdgTsX'dXXie

Mwatiee

. Tj0S Pucblos de esta provincia que tuviesen, que conducir 
tr,go a Logroño para el suministro de las tropas, desde lue-o 
se ofrecen-hacerlo los Dieces ordinarios de esta , con sus gale
ras periodicas que. transitan en su carnero , bajo los paetos T 
cond.cmnes que se. convengan ,. seguros que hallarán ventajas 
favorables. Las justicias, ayuntamientos ó sus comisionados po
dra» personarse a dichos Dieces que se hallan en esta Ciudad 
en posada de Espada, ó en su pueblo de Villalvos á tratar 
de ajuste.

EL TODO PARA TODOS — Papel volante que se publica 
en Valladohd. = Su prospecto es el siguiente.^ Dejémonos, lec
tor benévolo, ecsagcraciones con que el redactor Je nuevo pa
pel pondera el suyo encomiando su utilidad con frases y pala
bras retumbantes y sonoras, y contentémonos únicamente con 
dec.rte que el referido papel volante Halará únicamentede se
cretos para escribir y hablar de Gramática , Lógica , Retórica 
M.t rl'Ca* L° hará ’Sualmenle <]e de Física-, Magia natural, 
ti-olo‘,,,Ca * Mat<’raálicas > Geometria , Aritmética , Música-y As- 
Tn.mTtí y Sl a"’.1 "° rae atendieses te dire que Er. Todo para 
«me te p,O|>f,'c’'>nará salud, diversión V saber. Salud, por- 
lilad 1 .>>>-, 1' 1- c<llos caseros ( esperimentados con uti-
div rsio’n rrm,'dades Y 'as de los animales doméstico,;
d.vtrsmn,. porque tratará de esperi.nentos y juegos esencialísi- 
ni os y de sumo interés: v sah...- ™ 7 . , est.nciansi’ y -ahei porque aprenderás loque, abo- 
,-a acaso no conoces. Concluiré con asegurarte afder de hombre 
honrado que el papel volante deque te hablo contiene mas de 
lo que a t. te parece; que saldrá sin que te impaciente su de

mora ; y que se darí á luz en folletos en octavo , Je la impre
sión y papel presente que constará cada uno de un pliego 
i Plugo,era á D.os mereciese vuestra aceptación para que auí 
menta», ose os suscriptores, me proporcionéis lo que tanto- 
he menester que es contante! que tanto-

en C»«L Í,UC 6usten suscribirse en esta Ciudad le harán,
eh fo t A1Z a'lliCÍPa-10 si-e reales , importe solo de

folletos que se remitirán directamente francos deporte.

El Amor inventurado, ó el Marino De la-Cabada. Come
dra en dos actos, compuesta por un joven de Valladolid. Se 
vende a 5 reales cu Casa de Arnaiz;

Imprenta de arnaiz.
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BOLETIN EXTRAORDINARIO DE LA PROVINCIA.'

ARTICULO DE OFICIO

se 
ha
en

Ministerio de ía Gobernación del Rcino.=A fin de que en las elecciones de Diputados á Corles 
proceda con toda legalidad, despues de ilustrada suficientemente la conciencia de los electores, se 
servido S. M. la Reina Gobernadora resolver que V. S. observe y haga escrupulosamente observar 
la provincia de su mando las disposiciones siguientes:

1. a Que se advierta á los Electores que no deben llevar papeletas escritas con objeto de poner
las en la urda, sino que con arreglo al artículo 20 del Real Decreto de 24 de Mayo, tienen que escri
bir precisamente en la papeleta qde recibirá Cada uno del Presidente, los nombres de los Diputados de 
su elección; ó bien los harán escribir por otro Elector, si ellos estuviesen imposibilitados.

2. a Que no ha de votar persona alguna sin que el Presidente y Secretarios escrutadores estén satis
fechos de que tiene derecho para hacerlo , por hallarse inscrito su nombre en la lista electoral.

3. a Que todo Elector tenga derecho para asegurarse de la verdad y exactitud con que en el escru
tinio se proceda por el Presidente y Secretarios escrutadores, á cuyo efecto esté facultado para pedir 
y verificar la comprobación de cualquiera de las papeletas que se fuesen leyendo.

4-a Que las papeleta que el Presidente ha de entregar á cada Elector para escribir su voto, tengan 
una contraseña particular, qué se cambiará Cada día dé elecciones: antes de leerse en alta voz las pa
peletas , se comprobará que llevan la contraseña del día.

5.a En fin, que inmediatamente dirija V. S. su voz á los electores de su provincia para fortalecer 
su razón 5 de modo que el voto que emitan sea tan libre como fundado. Que les ponga V. S. de mani
fiesto las interesadas miras, tanto del carlismo como de la anarquía, que cubriéndose con la máscara 
del bien público, invocan mentidamente una libertad que detestan. Y que les advierta que una vez 
formada su opinión sobre el color político de sus candidatos respectivos, conviene mucho que se unan 
todos los de un mismo modo de pensar, organizándose y procediendo de acuerdo , si no quieren ex
ponerse los mas á ser vencidos por los menos; lo cual sucederá infaliblemente si cuando aquellos di
vagan , trabajan estos acordes y compactos. Como el interés público consiste en el triunfo de la 
verdadera mayoría, porque ella es la expresión de la voluntad de la masa inteligente, tenga V. S. en
tendido qlie la única parte qué puede tomar en el asunto de elecciones, que consiste cu hacer cumplir 
las-disposiciones legales^ y en dar públicamente buenos consejos á los Electores, debe dirigirse en aquel 
sentido, en el sentido de libertad y orden, eh el sentido nacional.

Y de orden de S. M. lo prevengo á V. S. para que sin pérdida de tiempo ponga por obra Sus gene
rosas miras, dándome conocimiento de haberlo realizado. Dios guarde á V. S. muchos áñoS« Madrid 4 
de Julio de 1836.= Rivas. = Sr. Gobernador civil de Burgos.

ELECTORES DE ESTA PROVINCIA.

Él momento en que la suerte de la patria se vá á fijar irrevocablemente, se toca ya. Vais á ele
gir los representantes de vuestros inter eses sociales en circunstancias bien críticas ; y para que vues
tra razón este' fortalecida contra la seducción de las pasiones y partidos, la Augusta Gobernadora 
del pueblo español quiere que os dirija mi voz. Grato á mi corazón ha sido siempre verificarlo, porque 
siempre me habéis oido , me habéis entendido y conocido también la rectitud de mis intenciones. Agra
decido á esta deferencia, os hablo con la garantia que presta la confianza con que me honrasteis. 
Burgaleses: la mas sagrada prerogativd del hombre libre; el derecho precioso y positivo de interve
nir directamente en la formación de vuestras leyes ; la facultad de fijar el vinculo que ha de unir al 
pueblo con el trono; la de señalar por fin los hombres que en el congreso nacional han de trans
mitir Vuestros votos, y ser la espresion de vuestra voluntad, están depositadas en vuestras manos. La 
responsabilidad , que nace del desempeño de estas sacrosantas funciones, pesa entera sobre vuestras 
cabezas i ay de aquel que desoyendo los clamores de la patria, sordo al llamamiento de los buenos, 
débil á las sugestiones de la corrupción de las pasiones, se mostrare tibio ó malicioso! Acusado por 
el testimonio de su conciencia, vería la execración en el semblante de cada uno de sus conciudadanos, 
liar 'alases: el espesó Velo con que intentarán cubrir vuestros ojos los que só color de amor de patria, 
arteramente atizan el fuego devastador de la división, y promueven la anarquía, no sorprendan, 
vuestra nrovidad ; ni los amaños délos fanáticos secuaces del sangriento pendón que tremola el fra
tricida bando puedan hallar cabida en vuestra acrisoladalealtad; aquellos, embozando sus miras pro
meten una regeneración; pero esta regeneración es de estragosy de ruina ;y estos fraguando en las 
tinieblas un cetro de hierro , quisieran humillar vuestras frentes hasta el polvo. Amaestrados en las 
desgracias que trabajaron vuestro suelo, conoceréis que solo formando un muro de unión, podrán 
chocar y escollarse en él sus intentos siniestros ; mas, para lograrlo, no basta no fijar la vista aisla
damente en vuestros candidatos, es menester que aunados y armados contra las asechanzas é inter
vención de los partidos , constituyáis Uno, compacto, firme, homogéneo, capaz de sobrepujarlos, pues 
de otro modo vuestra derrota seria irremediable, lanibten la salud de la patria exige el sacrificio de 
las parcialidades: y no dudo que ante su altar antepondréis el bien público á los intereses particula
res. Las generosas miras de la madre del pueblo español os trazan el camino que deberéis seguzr ; el os 
conducirá á gozar de una ventura sólida y á afianzar vuestras libertades nacionales. Puesteo Gober
nador civil llegado el instante en que hayais ejercido vuestros importantes derechos y en que deba 
anunciar el nombre de vuestros representantes os dará el parabién, si como espera lográis el triunfo 
de los amantes del orden, de la libertad, del bien público y del trono de IsdBEL II.

RurgoS 9 de Julio de i836.=Antonio Ay orza.





BOLETIN EXTRAORDINARIO DE LA PROVINCIA.1

ARTICULO DE OFICIO-

Ministerio de la Gobernación del ReinO.=A fin de que en las elecciones de Diputados á Cortes se 
proceda con toda legalidad, despues de ilustrada suficientemente la conciencia de los electores, se ha 
servido S. M. la Reina Gobernadora resolver que V. S. observe y haga escrupulosamente observar en 
la provincia de su mando las disposiciones siguientes:

1. a Que se advierta á los Electores que no deben llevar papeletas escritas con objeto deponer
las en la urna, sino que con arreglo al artículo 20 del Real Decreto de 24 de Mayo, tienen que escri
bir precisamente en la papeleta que recibirá cada uno del Presidente, los nombres de los Diputados de 
su elección ; ó bien los harán escribir por otro Elector, si ellos estuviesen imposibilitados.

2. a Que no ha de volar persona alguna sin que el Presidente y Secretarios escrutadores estén satis
fechos de que tiene derecho para hacerlo, por hallarse inscrito su nombre en la lista electoral.

3. a Que todo Elector tenga derecho para asegurarse de la verdad y exactitud con que en el escru
tinio se proceda por el Presidente y Secretarios escrutadores, á cuyo efecto esté facultado para pedir 
y verificar la comprobación de cualquiera de las papeletas que se fuesen leyendo.

4-a Que las papeleta que el Presidente ha de entregar á cada Elector para escribir su voto, tengan 
una contraseña particular, que se cambiará Cada dia de elecciones: antes de leerse en alta voz las pa
peletas , se comprobara que llevan la contraseña del dia.

5.a En fin , que inmediatamente dirija V. S. su voz á los electores de su provincia para fortalecer 
su razón , de modo que el voto que emitan sea tan libre como fundado. Que les ponga V.S. de mani
fiesto las interesadas miras, tanto del carlismo como de la anarquía, que cubriéndose con la máscara 
del bien público, invocan mentidamente una libertad que detestan. Y que les advierta que una vez 
formada su Opinión sobre el Color político de sus candidatos respectivos, conviene mucho que se unan 
todos los de un mismo modo de pensar, organizándose y procediendo de acuerdo, si no quieren ex
ponerse los mas á ser vencidos por los menos; lo cual sucederá infaliblemente si cuando aquellos di
vagan , trabajan estos acordes y compactos. Como el interés público consiste en el triunfo de la 
verdadera mayoría, porque ella es la expresión de la voluntad de la masa inteligente, tenga V. S. en
tendido que la única parte que puede tomar en el asunto de elecciones, que consiste en hacer cumplir 
las disposiciones legales, y en dar públicamente buenos consejos á los Electores, debe dirigirse en aquel 
sentido , en el sentido de libertad y orden , en el sentido nacional.

Y de orden de S. M. lo prevengo á V. S. para que sin pérdida de tiempo ponga por obra sus gene
rosas miras, dándome conocimiento de haberlo realizado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de Julio de 1836. = Rivas. = Sr. Gobernador civil de Burgos.

ELECTORES DE ESTA PROVINCIA.

El momento en que la suerte de la patria se vá á jijar irrevocablemente, se toca ya. Vais á ele
gir los representantes de vuestros interéses sociales en circunstancias bien críticas ; y para que vues
tra razón este' fortalecida contra la seducción de las pasiones y partidos, la Augusta Gobernadora 
del pueblo español quiere que os dirija mi voz. Grato á mi corazón ha sido siempre verificarlo, porque 
siempre me habéis oído ¡ me habéis entendido y conocido también la rectitud de mis intenciones. .Agra
decido á esta deferencia, os hablo con la garantía que presta la confianza con que me honrasteis. 
Burgaleses: la mas sagrada prerogativa del hombre libre; el derecho precioso y positivo de interve
nir directamente en la formación de vuestras leyes ; la facultad de fijar el vínculo que ha de unir al 
pueblo Con el trono; la de señalar por fin los hombres que en el congreso nacional han de trans
mitir vuestros votos, y ser la espresion de vuestra voluntad, están depositadas en vuestras manos. La 
responsabilidad , que nace del desempeño de estas sacrosantas funciones, pesa entera sobre vuestras 
Cabezas ¡ay de aquel que desoyendo los clamores de la patria, sordo al llamamiento de los buenos, 
débil á las sugestiones de la corrupción de las pasiones, se mostrare tibio ó malicioso! Acusado por 
el testimonio de su Conciencia, vería la execración en el semblante de cada uno de sus conciudadanos. 
Burgaleses: el espeso velo con que intentarán cubrir vuestros ojos los que só color de amor de patria, 
arteramente atizan el fuego devastador de la división , y promueven la anarquía, no sorprendan, 
vuestra providad ; ni los amaños de los fanáticos secuaces del sangriento pendón qtic tremola el fra
tricida bando puedan hallar cabida en. vuestra acrisolada lealtad : aquellos, embozando sus miras pro
meten Una regeneración; pero esta regeneración es de estragos y de ruina ; y estos, fraguando en las 
tinieblas un cetro de hierro i quisieran humillar vuestras frentes hasta el polvo. Amaestrados en las 
desgracias qile trabajaron vuestro suelo , conoceréis que solo formando un muro de unión, podrán 
chocar y escollarse en él sus intentos siniestros ; mas, para lograrlo, no basta no fijar la vista aisla
damente en vuestros candidatos, es menester que aunados y armados contra las asechanzas é inter
vención de los partidos , constituyáis uno, compacto, firme, homogéneo, capaz de sobrepujarlos pues 
de otro modo vuestra derrota seria irremediable. También la salud de la patria exige el sacrificio de 
las parcialidades: y no dudo que ante su altar antepondréis el bien público á los intereses particula
res. Las generosas miras de la madre del pueblo españoles trazan el camino que deberéis seguir • él os 
conducirá á gozar de una ventura sólida y á a fatizar vuestras libertades nacionales. Muestro Gober
nador civil llegado el instante en que huyáis ejercido vuestros importantes derechos y en que deba 
anunciar el nombre de vuestros representantes os dará el parabién, si como espera lográis el triunfo 
de los amantes del orden, de la libertad, del bien público y del trono de Isabel zí. °

Burgos g de Julio de 1836—Antonio Ayarza.




